
ACTA CUMPLIMIENTO REQUISITOS CONTRATACIÓN DIRECTA

Lugar y Fecha Bogotá, D.C., 23 de enero de2020

Participantes Gerente de Proyecto y Comité Técnico Estructurador

Objeto proceso
contractual

Contratación de Servicios Profesionales para la Dirección Compras Públicas para la Gestión
Contractual de la Fueza Aérea Colombiana.

Cuantía Trescientos cuarenta y tres millones cien mil pesos m/cte. $343.100.000

Plazo de ejecución Desde la suscripción y cumplimiento de los requisitos de ejecución, que se estima desde el
acta de inicio hasta el3 de Diciembre de2020.

. -.- PROFESTONALES EN ELAREA JURIDICA (ABOGADOS)

1 Verificación anmplimiento de requisitos mÍnimos de los cotizantes:

Se recibieron un totral de nueve (09) Hojas de vida de profesionales en el área jurídica presentadas con el fin de
verificar el bumplimiento de los requisitos minimos establecidos para la prestación del sefuicio a contratar:

-..--^.Á-.CON ESPECIALIZACIÓN

1. LAURA CRISTINA LONDOÑO MANRIQUE.
2 CRUZ OÉUÑA DAZA FONSECA
3 VIVIANA MARCELA BEDOYA ENCISO.
4
5
6

+..í

OTAVO CORTES.

ónrn_t-ffiuRl FoRERo

SIN ESPECIALIZACIÓN

7 YARITZA FERNADA LUCIO ALMEIDA.

*Se anexa a la presenle Acta elCuadro de Verificación de los requ!§,!,9j Habilitantes:

A continuaiión. se eváiuáron las hojas de vida dé los profesionales déi área jurídic¿ que cumolen con la totalidad de

:::::

Qumplieron con la totalidad de los reouisitos habilitantes las hojas de vida de los siguientesqrófesionales:

.:-. 
.i

1. LAURECRISTINA LONDONO IIANRIQUE: Abogada de lá,lJsiv€rsidad La Gran'Colombia, Especialista en
Derecho Administrativo de la Universidad Libray Especialista en Gerenciá de Riesgos y Seguros del
Politécnico Gran Colombiano,.*énta eón seis (6) años dd experiencia general de los cuales Dos (03) años
y seis meses en el área contraduá{i Se verificaron sus referencias laborales, confirmando lo relacionado en
la hoja de vida frente a su expériéncia laboral y desémpeño profesional. Posee actualizaciones en temas
contractuales. Se verificaron sus ante@dentes fiscales, judiciales y disciplinarios (ProcuradurÍa y C.S.J.) no
presenta sanciones ni inhabilidadss. fl::profesional se ajusta al presupuesto oficial y cumple con las
exigencias solicitadas y requeridas por la éntidad.

2 CRUZ DELINA DAZA FONSECA: Abogada, de la Universidad Santo Tomas de Aquino, Especialista en
Derecho de Familia de la Universidad Externado, Especialista en Derecho Penal de la Universidad
Nacional, Especialista en Derecho Laboral Administrativo de la Universidad Externado y Especialista en
Contratación Estatal de la Universidad de la Sabana, cuenta con más de diez (10) años experiencia
contractual y relacionada en varias áreas del derecho, se verificaron sus referencias laborales, confirmando
lo relacionado en la hoja de vida frente a su experiencia laboral y desempeño profesional. Posee
actualizaciones en temas contractuales. Se verificaron sus antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios
(Procuraduría y C.S.J.) no presenta sanciones ni inhabilidades. El profesional se ajusta al presupuesto
oficial iqencias solicitadas la entidad.



3. DIEGO EDUARDO OTAVO CORTES: Abogado de la Universidad Cooperativa de Colombia, Especialista
en Contratación Estatal de la Universidad de la Sabana, cuenta con más de siete (07) años experiencia
general en varias áreas del Derecho de los cuales tres (03) años son de experiencia especifica en el área
contractual, se verificaron sus referencias laborales, confirmando lo relacionado en la hoja de vida frente a
su experiencia laboral y desempeño profesional. Posee actualizaciones en temas contractuales. Se
ver¡ficaron sus antecedentes fiscales, judiciales y disciplinarios (Procuraduria y C.S.J.) no presenta
sanciones ni inhabilidades. El profesional se ajusta al presupuesto oficial y cumple con las exigencias
solicitadas y requeridas por la entidad.

,

4. VIVANA MARCELA BEDOYA ENCISO: Abogada de la Universidad Militar Nueva Granada, Especialista en
Derecho Administrativo de la Universidad Militar Nueva Granada, cuenta con dos (03) años de experiencia
especifica contractual y relacionada,en arias áreas del derecho; Se verificaron sus referencias laborales,
confirmacdo [o relacionado en la hoja de vida frente a su experiencia laboral y desempeño profesional.
Posee actualieaciones en temas co¡tracluales. Se veriflcaron sus antecedentes fiscales, judiciales y
disciplinarios (ProcuradurÍa y C.S.J.) no presenta sanciones ni inhabilidades. El profesional se ajusta al
pifesupuesto bficial y cumple con las é¡igencias solicitadas ylr'équeridas por la entiOad

CONCLUSIONES

Una vez verificadái'*s hojas ¿e viOá'ébiénidas dentro del estudio dámercado, y utilizando*promedio de las
cotizaciones como,úái'iú valor estimado para el pago de todos los profesionales que cumplen::f,g¡qiones similares, se
concluye que la administración üene a su dlsposición cuatro (04) profesionales en derecho o abogados, que tienen
especialización en el ámbito del derecho administrativo o en contratación estatal, contándo con la experiencia
necesaria para ejécutar el objeto del contrato que se pretende suscribir y cumpliendo con el cubrimiento de las
necesidades,,dé* entidqd para la vigencia 2020. Por consiguiente, se súgiere adelanlar él proOe§o formal bajo la
modalidad de coñtratación Directa-Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para contratar a los
cuatro (04) profesionales especialistas que presentaron su hoja de vida y cumplieron con los requisitos exigidos por
la administracién.

oficial y cúmple con las exigencias sol.icitadas y requerida§ por la entidad.

CONCLUSIONES:

ABOGADOS SIN ESPECIALIZACIÓN

5. YARITZA FERNANDA LUCIO ALMEIDA: Abogada Oe lá Ún¡versidad Cooperativa de Colombia, cuenta
con dos (02) años y seis meses deuperiencia general en v¿rjas áreas del derecho de,,los cuales (02) año
es de experibncia especifica en.,el:área contractual. Se verificaron sus referencias laborales, confirmando
lo relaeionado en la hoja de :Viqi'frente a su experiencia,lahoral y desempeño profesional. Posee
actualizáciones en temas contractúálés; Se verificaron su§ antecedentes fiscalesi,judiciales y disciplinarios
(Procuraduría y C.S.J.) no presenta sanciones ni inhabilidades. La profesional se ajusta al presupuesto

Una vez verifidádas las._hojas de vida obtenidas dentro del estudic, 
"tp?r,gado, 

y utilizando el promedio de las
cotizaciones como.tlltlre§alór estimado pera el pago de todos lüs profesionales que eumplen funciones similares, se
concluye que la administración tiene a su disposición uno (01) profesional en derecho o abogados, contando con
la experiencia necesaria para ejecutar et objet-o. del contrato que se pretende suscribir y cumpliendo con el
cubrimiento de las necesidades de la entidád:.-pára la vigencia 2020. Por consiguiente, se sugiere adelantar el
proceso formal bajo la modalidad de contratación directa-prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión para contratar un (1) profesional en derecho que presentaron su hoja de vida y cumplieron con los requisitos
exigidos por la administración.

PROFESIONALES EN EL AREA FTNANCTERA (CONTADORES, ECONOMTSTAS,
ADMINSTRADORES DE EMPRESAS, INGENIEROS O CARRERAS AFINES)

Verificación cumplimiento de requisitos mÍnimos de los cotizantes:

Se recibieron un total de Nueve (09) Hojas de vida de profesionales en el área Financiera y afines presentadas
con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mÍnimos establecidos para la prestación del servicio a
contratar:

FUERZA AEREA



CON ESPECIALIZAC

PAULA ANDREA CARVAJAL RODRIGUEZ
JHEIMY LUCIA GIMLDO RODRIGUEZ
GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES
CLAUDIA XIM ENA VELASQUEZ VALDERRAMA
SERGIO ANDRES ALZAT E MORENO
CRISTIAN LIBARDO SOLANO CARDOSO
DIANA MAGNOLIA MARTINEZ MEDINA

SIN ESPECIALIZACIÓN

8. ANA MILENA PARM

PROFESIONALES EN ELAREA FINANCIERA CON POSTGRADO

*Se anexa a la presente Acta el Cuadro de Verificación de los requisitos Habilitantes:

A continuación. se evaluaron las hojas de vida de los profesionales en el área financiera que cumolen con la
totalldad de los reouisitos habilitantes. se verificaron los documentos soporte de las mismas y las cotizaciones
recibidas, encontrando la siguiente información:

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

ffire

1. GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES Contador Público, especialista en Finanzas y Administración
Pública. Cuenta con experiencia en el área de presupuesto y contratación estatal - revisorÍa fiscal y
contabilidad, además de haberse desempeñado como estrucluradora y evaluadora económica de la
Dirección de Compras Públicas y ACOFA de la FAC. Se verificaron sus antecedentes ante la Procuraduría,

2. PAULA ANDREA CARVATAL RODRIGUU Contador Pública de la Uníversidad del Quindío, Especialista
en Derecho Administrativo de la Universidad Nacional, cuenta con más de Diez (10) años de experiencia
profesional de los cuales cuatro (04) años han sido en el área contractual.:Se'verificaron sus referencias
laborales, confirmando lo relacionado en la hoja de vida frente a su experiencia laboral y desempeño
profesional. Posee actualizaciones en temas contractuales. Se verificaron sus antecedentes ante la
Procuraduría, Contraloría, PolicÍa. La profesional se ajusta al presupuesto oficial y cumple con las

frente a lo cual no
y cumple con las

ocupando varios cargos dentro y fuera del pals,. además de haberse desempeñado como estructurador y
evaluador económico en la Dirección de Compras'Rlblicas de la Fueza Aérea Colombiana. Se verificaron
sus antecedentes ante la ProcuradurÍa, Contráloría, Policía, además de verificarse el Registro Nacional de
Medidas Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. La profesional se ajusta al
presupuesto oficial y cumple con las exigencias solicitadas y requeridas por la entidad.

JHEIMY LUCIA GIRALDO RODRíGUEZ Contador Público y especialista en Legislación Tributaria y de
Aduanas con experiencia en el sector público y privado, además se ha desempeñado como evaluadora y
estructuradora económica en la Dirección de Compras Públicas de la Fueza Aérea Colombiana. Se
verificaron sus antecedentes ante la Procuraduría, Contraloría, Policía, además de verificarse el Registro
Nacional de Medidas Correctivas, frente a lo cual no presenta sanciones ni inhabilidades. La profesional se
ajusta al presupuesto oficial y cumple con las exigencias solicitadas y requeridas por la entidad. La
profesional se ajusta al presupuesto oficial y cumple con las exigencias solicitadas y requeridas por la
entidad.

FUERZA AÉREA

#
_#

ffir.r, especialista en



CONCLUSIONES

Una vez verificadas las hojas de vida obten¡das dentro del estudio de mercado, y utilizando el promedio de las
cotizaciones como único valor estimado para el pago de todos los profesionales que cumplen funciones similares, se
concluye que la administración tiene a su disposición cuatro (04) profesionales del área económico - financiera, que
tienen postgrados en áreas relacionadas con el sector público o privado, en aspectos contractuales o afines,
contando con la experiencia necesaria para ejecutar el objeto del contrato que se pretende suscribir y cumpliendo
con el cubrimiento de las necesidades de la entidad para la vigencia 2020. Por consiguiente, se sugiere adelantar el
proceso formal bajo la modalidad de contratación directa-prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión para contratar a los cuatro (04) profesionales con postgrado que presentaron su hoja de vida y cumplieron
con los requisitos exigidos por la Administración.

PROFESIONALES SELECCIONADOS PARA DICOP PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR IO MESES
2020.

,I. YARITZA FERNANDA LUCIO PROFESIONAL EN DERECHO
2. VIVIANA MARCELA BEDOYA ENCISO PROFESIONAL EN DERECHO CON POSTGMDO
3. CRUZ DELINA DAZA FONSECA PROFESIONAL EN DERECHO CON POSTGRADO
4. LAURA CRISTINA LONDOÑO MANRIQUE PROFESIONAL EN DERECHO CON POSTGRADO
5. DIEGO EDUARDO OTAVO CORÍES PROFESIONAL EN DERECHO CON POSTGRADO
6. PAULA ANDREA CARVAJAL CONTADOR PÚBLICO CON POSTGMDO
7. JHEIMY LUCIA GIRALDO CONTADOR PÚBLICO CON POSTGRADO
B. CLAUDIA XIMENA VELASQUEZ VALDERMMA ADMINSTRADORA DE EMPRESAS CON POSTGMDO
9. GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES CONTADOR PÚBLICO CON POSTGRADO

MY. MANUEL ROZO
Gerente

ST. JU ARBELAEz
E
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